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ANUNCIO 
 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE DOS PLA-
ZAS DE PEÓN ESPECIALISTA DE CEMENTERIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA EMPRESA MIXTA “SERFUNLE, S.A.” 

 
 
 Se pone en conocimiento de los aspirantes que han concurrido al PROCEDIMIENTO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE DOS PLAZAS DE PEÓN ESPECIA-
LISTA DE CEMENTERIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
PARA LA EMPRESA MIXTA “SERFUNLE, S.A.”, que el Tribunal de Selección, en reunión 
celebrada en el día de hoy, 12 de abril de 2023, ha procedido a la valoración de los méri-
tos (Fase de Concurso) de los aspirantes que han superado la Fase de Oposición, 
adoptando los siguientes acuerdos: 
 
 Primero.- Aprobar la siguiente valoración de los méritos acreditados por los siete 
aspirantes que han superado la Fase de Oposición, realizada conforme a lo establecido en 
el apartado 1.2 de la Base Sexta de las que regulan el procedimiento: 
 

N.º del D.N.I.  
del Aspirante 

a) Experiencia 
profesional 

b) Formación 
reglada 

c) Formación  
no reglada 

Valoración Total 
de los méritos 

***4514** 4,000 puntos 0,000 puntos 0,026 puntos 4,026 puntos 
***7640** 4,000 puntos 0,000 puntos 0,016 puntos 4,016 puntos 
***8994** 0,500 puntos 0,000 puntos 0,000 puntos 0,500 puntos 
***6546** 4,000 puntos 0,000 puntos 1,100 puntos 5,100 puntos 
***5753** 3,500 puntos 0,500 puntos 0,010 puntos 4,010 puntos 
***8821** 3,500 puntos 0,500 puntos 0,000 puntos 4,000 puntos 
***4394** 4,000 puntos 0,500 puntos 0,006 puntos 4,506 puntos 

 
 Segundo.- Hacer públicas las anteriores valoraciones, haciendo saber a los aspiran-
tes que, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la Base Novena de las que 
regulan la convocatoria, disponen de un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados a 
partir de la publicación del presente anuncio, para formular las reclamaciones que estimen 
oportunas contra la anterior valoración de méritos. 
 
 Las reclamaciones se dirigirán al Tribunal de Selección y se presentarán en las ofici-
nas administrativas de SERFUNLE, S.A., sede del Tribunal, sitas en la Avda. de Peregrinos, 
n.º 14 de la ciudad de León, con entrada en el Registro General de la Sociedad. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 

León a 12 de abril de 2023 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

 
 
 

Fdo.: Carlos Hurtado Martínez 
(Documento firmado electrónicamente) 
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